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A despacho de la señora juez, para el trámite pertinente, 

Pereira, Ris., diciembre 7 de 2023. 

 

Se deja constancia que desde el 20 de diciembre de 2023 al 11 de enero de 2024, no 

corrieron términos por vacancia judicial. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira, Risaralda, enero dieciséis de dos mil veinticuatro. 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandante frente a la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Pereira, el 8 de septiembre de 2023 dentro del proceso ejecutivo promovido por 

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE RISARALDA – INFIDER contra INGEDICOM 

S.A.S. Y LA SOCIEDAD WILLIAM SALAZAR INGENIERÍA Y CONSULTORÍA. 

 

La parte apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de declararse desierto. (art. 

12 Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese. 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 005 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 17 de enero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 


